






















 

CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

 
 
Nosotros el representante legal y contador general Certificamos que hemos preparado los 
Estados Financieros Básicos : Balance General, Estado de Resultados, Estado de Cambios 
en el Patrimonio, Estado de Cambios en la Posición financiera y Estado de Flujos de 
Efectivo a Diciembre 31 de 2022, de acuerdo con la Ley 222 de 1995, Ley 603/2000, 
Decreto 1406/99 y el Decreto 2649 de 1993 incluyendo sus correspondientes Notas que 
forman un todo indivisible con estos. 

 
Los procedimientos de valuación , valoración y presentación han sido aplicados 
uniformemente con los del año inmediatamente anterior y reflejan razonablemente la 
Situación Financiera de IPS PUNTO VITAL SAS al 31 de Diciembre de 2022 ; así como los 
Resultados de sus Operaciones, los Cambios en el Patrimonio, los Cambios en la Situación 
Financiera , los correspondientes a sus Flujos de Efectivo y además: 

 
a. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares 

respectivos 
b. No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a miembros de la 

Administración o empleados, que puedan tener efecto de importancia relativa sobre 
los estados financieros enunciados. 

c. Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus 
derechos y obligaciones registrados de acuerdo con cortes de documentos y con 
las acumulaciones y compensaciones contables de sus transacciones en el ejercicio 
.. Valuados utilizando métodos de reconocido valor técnico. 

d. Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los 
hechos económicos, han sido reconocidos en ellos. 

e. Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro 
de los Estados Financieros Básicos y sus respectivas notas, incluyendo sus 
gravámenes , restricciones a los activos ; pasivos reales y contingentes, así como 
también las garantías que hemos dado a terceros ; y, 

f. No se han presentado hechos posteriores en el curso del período que requieran 
ajuste o revelaciones en los estados financieros o en las notas subsecuentes. 

g. La empresa ha cumplido con las normas de Seguridad Social de acuerdo con el 
Decreto 1406/99 y el pago oportuno de sus obligaciones parafiscales. 

h. En cumplimiento del artículo 1º de la Ley 603/2000 declaramos que el software 
utilizado tiene la licencia correspondiente y cumple por tanto con las normas de 
derecho de autor. 

 
Dado en Sincelejo a los 25 días del mes de marzo del año 2023 

Cordialmente, 

 
 
OSIRIS GONZALES ANGULO CAMILO ANDRES RAMIREZ OCON 

REP LEGAL  Tp  279850-T 

IPS PUNTO VITAL Contador 
CRA 18 # 16-55 Barrio la Ford Sincelejo-Sucre 
E-mail: institucional@puntovitalips.com 

Tel: 276 54 25 
www.puntovitalips.com 
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Dictamen del Revisor Fiscal

Sincelejo Marzo 30 de 2023.

Señores:
Miembros de la Asamblea General de Accionistas
IPS Punto Vital S.A.S.
Ciudad.

En mi calidad de revisor fiscal he auditado los estados financieros adjuntos de la entidad IPS
PUNTO VITAL S.A.S., que comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de
2022 y 2021, el estado del resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado
de flujos de efectivo, correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, así ́ como un
resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa.

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en todos los
aspectos materiales, de conformidad con el anexo N° 1 del Decreto 2420 de 2015 y sus
modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera.

Fundamento de la Opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de
Auditoría (NIA) de conformidad Anexo No. 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la
sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de
nuestro informe.

Somos independiente de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables
a nuestra auditoría de los estados financieros y hemos cumplido las demás responsabilidades de
ética de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que
hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.



Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación
con los estados financieros

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos
de conformidad con el Anexo N° 1 a del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que
incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera.

La dirección también es responsable de la implementación y mantenimiento del control interno
que consideren necesario para que los Estados Financieros se presenten libres de incorreción
material.

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de la
capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según
corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el
principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de
liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

La direccion de la entidad es responsable de la supervisión del proceso de información financiera
de la Sociedad.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero
no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA Anexo No. 4 del Decreto
Único Reglamentario 2420 de 2015, siempre detecte una incorrección material cuando existe.
Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si,
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA Anexo No. 4 del Decreto Único
Reglamentario 2420 de 2015, aplique mi juicio profesional y mantengo una actitud de
escepticismo profesional durante toda la auditoría.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

Además, informo que durante el año 2022, la Entidad ha llevado su contabilidad conforme a las
normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y
los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la asamblea de
accionistas; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro
de acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la Administración
guarda la debida concordancia con los estados financieros individuales, y la Entidad ha efectuado
la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral. Los administradores



dejaron constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las
facturas de sus proveedores de bienes y servicios.

La entidad nombro un funcionario encargado de coordinar la implementacion de la normatividad
emitida por  la Superintendencia nacional de Salud, dirigida a sus vigilados en la cual se actualizan
los criterios de clasificación de las IPS, esta agrupación de las IPS se realiza con el fin de diseñar
metodologías e instrumentos de supervisión acordes con las características de los grupos y
permite darles aplicación a las demás circulares. Tiene como asunto la de impartir instrucciones
generales relativas al subsistema de administración del Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude
(SICOF) y modificaciones a las circulares 018 de 2015, 009 de 2016, 007 de 2017 y 003 de 2018.

Las IPS de los grupos, D2 y D3, el Servicio de Transporte Especial de Pacientes y los Régimen
Especiales y de Excepción no deben contar con un Oficial de Cumplimiento de acuerdo con las
disposiciones contenidas en el presente numeral. Sin embargo, deben designar un funcionario,
responsable de la administración de las medidas de control diseñadas para prevenir que en la
realización de sus operaciones puedan ser utilizadas como instrumento para el ocultamiento,
manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes
de actividades delictivas o destinados a su financiación, o para dar apariencia de legalidad a las
actividades delictivas o a las transacciones y fondos vinculados con las mismas.

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre
el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno.

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento
de las disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del
funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la
administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los
siguientes criterios:

 Normas legales que afectan la actividad de la entidad;
 Estatutos de la entidad;
 Actas de asambleas de accionistas.

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a
las disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas, en todos los aspectos importantes.



Opinión

Con base en lo anterior, en mi opinión, los Estados Financieros tomados fielmente de los registros
contables presentan en todos los aspectos materiales, la situación financiera de Clínica de Salud
Mental y Rehabilitación Integral Manantiales S.A.S., por el período comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2.022, un punto de vista real, verdadero y razonable con relación
a aspectos considerados de importancia relevante en la posición financiera  de la Sociedad,  y
Resultados  de sus operaciones,  sus flujos  de efectivo  y Estado de Cambios en la Posición
Financiera, son el reflejo fiel  de las transacciones y actuaciones ejecutadas por la administración,
cortados a Diciembre 31 del 2.022.

CRISTHOPER AVILA PIZARRO
Revisor Fiscal
T.P. N° 70766-T



 

 

CRA 18 # 16-55 Barrio la Ford Sincelejo-Sucre 

E-mail: institucional@puntovitalips.com 

Tel: 276 54 25 

www.puntovitalips.com 

 

IPS PUNTO VITAL SAS 

NIT 900.56.493-8 

AÑO GRAVABLE 2022 

 

 

Utilidades del periodo después de impuestos:  $ 507.146.854 

Reserva legal 10%            :  $   50.714.685 

 

Utilidad por repartir:               :$   456.432.168 

 

50% NEGIA CURE               :$    228.216.084 

50% OSIRIS GONZALEZ               :$   228.216.084 
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